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RE: Comunicación oficio 387 Rad. 76001310300620220000400

Patricia Eugenia Hoyos Arias <patricia.hoyos@fiscalia.gov.co>
Lun 28/08/2023 10:09

Para:Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (5 MB)
CARPETA ESCANEADA 760016000196201788105 1.pdf; COPIA IPAT.pdf; OrdenArchivo_760016000196201788105.pdf;

Cali Valle, 28 de agosto de 2023

Señores
JUZGADO 6 CIVIL DE CIRCUITO 
Cali Valle

Cordial saludo

En atencion a su solicitud me permito adjuntar copia completa del proceso radicado bajo el
número760016000196201788105, por el delito de Lesiones Personales Culposas. CARPETA
ESCANEADA 760016000196201788105 4.pdf​ CARPETA ESCANEADA 760016000196201788105 5.pdf​

CARPETA ESCANEADA 760016000196201788105 6.pdf​
CARPETA ESCANEADA 760016000196201788105 7.pdf​

Cordialmente;        

 
Patricia Eugenia Hoyos Arias 
Asistente de Fiscal III
Fiscalia 54 Local
UNIDAD DE COMPETENCIAS GENERALES  
SUB GRUPO LESIONES CULPOSAS

(60)(2) 3989980 ext. 22793 
Fiscalia General de la Nación 
Calle 6 # 38-32 Primer Piso. Edificio Conquistadores. Dirección Seccional Cali 

¡Hacia la Protección del Medio Ambiente! 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Ffiscaliagovco-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fpathoyos_fiscalia_gov_co%2FEdmtdFxqHXhPjNpqxjXHuHkBH0j0YDlXuYLU4qIm0wBLFw&data=05%7C01%7Cj06cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a58cf49299644c6f90808dba7d8c935%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638288321842334387%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=n6V226fjyWccyheRqXYTnV4sD%2Fmw0xykp9nh%2F15pe9E%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Ffiscaliagovco-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fpathoyos_fiscalia_gov_co%2FESch8JdXv0tIqrgwd9fg67MBaJ6JjoLh9gB_4tOTdhp1Hw&data=05%7C01%7Cj06cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a58cf49299644c6f90808dba7d8c935%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638288321842490592%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=ZNkMafp9almJ6v4p%2BK3soRUCfzy8GB2IfAHYjV1DcJI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Ffiscaliagovco-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fpathoyos_fiscalia_gov_co%2FEY0_fRL6aphPgwlSM3fRvisB70a9QQPcJTmahWYOULRyHg&data=05%7C01%7Cj06cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a58cf49299644c6f90808dba7d8c935%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638288321842490592%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=AGvX6hYAvCugDvXtDHTxClRsqr%2B2wcsZHUJBQuWPOvI%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Ffiscaliagovco-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fpathoyos_fiscalia_gov_co%2FESj62ZZpHXZDnkiNKjdwRSwBPLdIgP0_HgfA3SBQ9tH6hw&data=05%7C01%7Cj06cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a58cf49299644c6f90808dba7d8c935%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638288321842490592%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=82p3%2BkrM9xm5bA08jbJGOvUZa7G0iOq4fuyn0OZwmUU%3D&reserved=0
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De: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: viernes, 25 de agosto de 2023 16:52
Para: Efrain Rodriguez Vargas <efrain.rodriguez@fiscalia.gov.co>; Patricia Eugenia Hoyos Arias
<patricia.hoyos@fiscalia.gov.co>
Cc: gaviriamazuera <gaviriamazuera@gmail.com>
Asunto: Comunicación oficio 387 Rad. 76001310300620220000400
 

¡Cordial saludo!

Por medio del presente le comunico el oficio del asunto proferida por este proceso Declarativo
de Responsabilidad Civil Extracontractual de Mayor Cuantía instaurado por DANILSA MARÍA
DÍAZ LICONA contra LUIS ALBERTO CORREA CALDERÓN, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO COOPERATIVO AGENCIA CALI Y TRANSPORTES ESPECIALES AZUCARERA
LIMITADA (TRANSAZUCARERA LTDA). Adjunto lo enunciado.

Atentamente, 



28/8/23, 13:45 Correo: Juzgado 06 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGU1OGM2ODYyLWNmMWMtNDUzNC04NWEwLWZiNWExMzk0ZDljYgAQAJU0pmt5tslAlBOsTxHcxD… 3/4

photo Juzgado Sexto Civil del Circuito

E-mail: j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
Telefono: (2) 898 68 68 Extensión: 4062 - 4063 
Dirección: Palacio de Justicia "Pedro Elías Serrano Abadia" Cra.10 No.12-15 Torre
B Piso 12
Horario de atención: 8:00 am-12:00pm 1:00pm-5:00pm
Acceder directamente a Estados y traslados del Juzgado Sexto Civil Circuito: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-006-civil-del-circuito-de-cali
https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j06cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co/EdaajpLbRKhOhjzkQ1e-
AFsBb5QqFkTXXEL5rYB77Khdjw?e=qns7TO
Acceda a Consulta de procesos
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/ConsultaJusticias21.aspx?
EntryId=%2fG1Eef3HDnqXVt%2bwsBII7tUj1p4%3d

Santiago de Cali, Valle del Cauca, Colombia.

phot
o

Cuidemos el medio ambiente.
Antes de imprimir este correo electrónico, piense bien si es
necesario hacerlo. El medio ambiente es cuestión de todos.

Esta comunicación puede contener información protegida. Si usted
ha recibido este correo por error, equivocación u omisión queda
estrictamente prohibido la utilización, copia, reimpresión o
reenvío del mismo. En tal caso, favor notificar en forma
inmediata al remitente. Este correo y cualquier archivo anexo
son confidenciales y para uso exclusivo de la persona o entidad
de destino.

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene

mailto:j06cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co
tel:(2) 898 68 68 Extensi%C3%B3n: 4062 - 4063
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fwww.ramajudicial.gov.co%2Fweb%2Fjuzgado-006-civil-del-circuito-de-cali&data=05%7C01%7Cj06cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a58cf49299644c6f90808dba7d8c935%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638288321842490592%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=4itH4wP1vN%2BlUYtbAQiip05G9HFK8qmXQRKxdUa7J6Q%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/ap/b-59584e83/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Ab%3A%2Fg%2Fpersonal%2Fj06cccali_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEdaajpLbRKhOhjzkQ1e-AFsBb5QqFkTXXEL5rYB77Khdjw%3Fe%3Dqns7TO&data=05%7C01%7Cj06cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a58cf49299644c6f90808dba7d8c935%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638288321842490592%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=KFPdcR8wbTN77cdbnfFvN99yT5yQ2MI6Yyy6WB4psOM%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fprocesos.ramajudicial.gov.co%2Fprocesoscs%2FConsultaJusticias21.aspx%3FEntryId%3D%252fG1Eef3HDnqXVt%252bwsBII7tUj1p4%253d&data=05%7C01%7Cj06cccali%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C1a58cf49299644c6f90808dba7d8c935%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638288321842490592%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=V9Q5nevUKNCkl2KJoXssE0rPu73Hgp8QJ58lXThjuNw%3D&reserved=0
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información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.





























































































































ORDEN DEL ARCHIVO

Departamento Valle del Cauca CALIMunicipio Fecha 2021 05 07
Hoja N°. de 111

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL:

60 07 81 8790 0 06 2 16 500 1 1
ConsecutivoEntidad AñoUnidad ReceptoraMunicipioDepartamento

1. DELITOS:

Delitos Artículos

LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P.
INCISO 1

LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P. INCISO 1

2. INDIQUE LA CAUSAL POR LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO:

Archivo por conducta atipica art.79 c.p.p

3. DATOS DEL DENUNCIANTE - VICTIMA:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 30A OESTE NO. 6 - 14

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 1107097112

Sin Información
3023564827 - 3023564827

CRISTHIAN DAVID VELEZ CRIOLLO

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 30A NO. 6- 14

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 31918433

Sin Información
3023564827 - 3023564827

LUZ NIDIA CRIOLLO QUINTERO

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

760016000196201788105
Firma Electrónica,

Fiscalía General de la Nación
Fecha: 2021-05-07 11:09:21
Firmado :EFRAIN  RODRIGUEZ VARGAS 
Código: 8789758e81 ,Firma electrónica



ORDEN DEL ARCHIVO

Departamento Valle del Cauca CALIMunicipio Fecha 2021 05 07
Hoja N°. de 112

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL:

60 07 81 8790 0 06 2 16 500 1 1
ConsecutivoEntidad AñoUnidad ReceptoraMunicipioDepartamento

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 AVENIDA 6 OESTE NO 19 A- 33

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 1151934559

Sin Información
3017058561 - 3017058561

BRYAN  RAMIREZ SARATE

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 AVENIDA 5 OESTE NO. 4 -19 TERRON

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 1144646690

Sin Información
Sin Información

MAICOL ANDRES SANCHEZ

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 29B NO. 6-41 OESTE

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 29940032

Sin Información
3126323109 - 3126323109

CONSUELO  ALVAREZ ORTIZ

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

760016000196201788105
Firma Electrónica,

Fiscalía General de la Nación
Fecha: 2021-05-07 11:09:21
Firmado :EFRAIN  RODRIGUEZ VARGAS 
Código: 8789758e81 ,Firma electrónica



ORDEN DEL ARCHIVO

Departamento Valle del Cauca CALIMunicipio Fecha 2021 05 07
Hoja N°. de 113

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL:

60 07 81 8790 0 06 2 16 500 1 1
ConsecutivoEntidad AñoUnidad ReceptoraMunicipioDepartamento

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 7 SUR NO. 40 -42 BUENAVENTURA

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

TARJETA DE IDENTIDAD: 1192908672

Sin Información
3128314893 - 3128314893

JOHAN SEBASTIAN CASTILLO CAICEDO

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 7 SUR NO. 40 -42

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 38480193

Sin Información
3162571803 - 3162571803

DORALBA  CAICEDO GARCES

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 3 NO. 14 - 47 BUENAVENTURA

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 1111750128

Sin Información
3207676868 - 3207676868

JESSICA  MONTAÑO RIASCOS

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

760016000196201788105
Firma Electrónica,

Fiscalía General de la Nación
Fecha: 2021-05-07 11:09:21
Firmado :EFRAIN  RODRIGUEZ VARGAS 
Código: 8789758e81 ,Firma electrónica



ORDEN DEL ARCHIVO

Departamento Valle del Cauca CALIMunicipio Fecha 2021 05 07
Hoja N°. de 114

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL:

60 07 81 8790 0 06 2 16 500 1 1
ConsecutivoEntidad AñoUnidad ReceptoraMunicipioDepartamento

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 3 NO. 14 - 47 BAJO FIRME

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

TARJETA DE IDENTIDAD: 1193115500

Sin Información
3152912919 - 3152912919

KELLY JULIETH TORRES MINA

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 9 CARRERA 67 BOLIVAR

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 38466043

Sin Información
3152589830 - 3152589830

YURISAN  ANGULO CASTILLO

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 9 CARRERA 67

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

REGISTRO CIVIL: 1113368712

Sin Información
3152589830 - 3152589830

MADELYN YASURY VALOIS ANGULO

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

760016000196201788105
Firma Electrónica,

Fiscalía General de la Nación
Fecha: 2021-05-07 11:09:21
Firmado :EFRAIN  RODRIGUEZ VARGAS 
Código: 8789758e81 ,Firma electrónica



ORDEN DEL ARCHIVO

Departamento Valle del Cauca CALIMunicipio Fecha 2021 05 07
Hoja N°. de 115

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL:

60 07 81 8790 0 06 2 16 500 1 1
ConsecutivoEntidad AñoUnidad ReceptoraMunicipioDepartamento

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 AVENIDA 8 B OESTE NO. 30D - 06 TERRON

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

TARJETA DE IDENTIDAD: 99071916053

Sin Información
3226566999 - 3226566999

YEIMI VANESSA CARVAJAL GOMEZ

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 AVENIDA 8 NO. 28 - 59 TERRON COLORADO

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 39318298

Sin Información
3215708923 - 3215708923

MARIA  DIAZ LICONA

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 CALLE 30B NO. 8 - 91

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 31291470

Sin Información
8941454 -

LUZ STELLA ANGEL CAÑOLA

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

760016000196201788105
Firma Electrónica,

Fiscalía General de la Nación
Fecha: 2021-05-07 11:09:21
Firmado :EFRAIN  RODRIGUEZ VARGAS 
Código: 8789758e81 ,Firma electrónica



ORDEN DEL ARCHIVO

Departamento Valle del Cauca CALIMunicipio Fecha 2021 05 07
Hoja N°. de 116

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL:

60 07 81 8790 0 06 2 16 500 1 1
ConsecutivoEntidad AñoUnidad ReceptoraMunicipioDepartamento

Colombia ,
Colombia , Valle del Cauca , CALI76001 AVENIDA 8 NORTE NO. 29 -59

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 16948401

Sin Información
3234798816 - 3234798816

CARLOS ANDRES RIASCOS ANGULO

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

4. FUNDAMENTOS DELA ORDEN (RELACIONE HECHOS, PROBLEMA JURÍDICO, ACTUACIÓN
PROCESAL Y FUNDAMENTO JURÍDICO):

Se inicia la presente indagación por informe de accidente de tránsito No. A513795, que da cuenta de un accidente
sucedido el día 28 de diciembre de 2016 en el sector de la avenida 6 oeste frente al # 29 – 23 de la ciudad de Cali,
y donde aparecen como víctimas LUZ STELLA ANGEL CAÑOLA, DANILSA MARIA DIAZ LICONA, LA MENOR
YEIMI VANESSA CARVAJAL GOMEZ, LA MENOR MADELYN YASURY VALOIS ANGULO, YURISAN ANGULO
CASTILLO, LA MENOR KELLY JULIETH TORRES MINA, DORALBA CAICEDO GARCES Y CONSUELO
ALVAREZ ORTIZ, y el conductor involucrado LUIS ALBERTO CORREA CALDERON, conductor del automotor de
servicio público de placas SBN-058. Teniendo como causa del hecho, posible falla en los frenos del vehículo.  
 
Por lo tanto estamos ante el tipo penal de lesiones personales tipificado en el artículo 111,112 EN ARMONÍA con
el artículo 120 del CP, donde el injusto culposo se produce cuando el resultado es producto de la infracción al
deber objetivo de cuidado y el agente debió haberlo previsto por ser previsible, o habiéndolo previsto confió en
poder evitarlo. De tal suerte que debe existir nexo causal entre la conducta desplegada por el actor y la vulneración
al deber objetivo de cuidado para que produzca el resultado típico.
 
Ha de tenerse entonces en cuenta el nexo de causalidad que debe surgir inequívocamente entre la acción u
omisión del agente y el resultado o evento dañoso que atenta o vulnera el bien jurídico protegido, pues como suele
pasar, alrededor de esta clase de eventos pueden converger varias causas, pero en un caso solo una de ella es la
considerada eficiente y por ende quien la aporta ha de responder a título de culpa o asumir su propio perjuicio.
 
Imperioso es establecer el deber de cuidado, y en tratándose de un hecho generado en la actividad de la
conducción, no es otro, en el presente caso, que lo que impone en su artículo 55 nuestro ordenamiento Nacional
de Tránsito, en forma general.
 
            “Toda persona que tome parte del tránsito como conductor o como peatón, deberá comportarse en forma
que no incomode, perjudique o afecte a las demás y deberá conocer y cumplir las normas de tránsito que le sean
aplicables, así como obedecer las indicaciones que le den las autoridades de tránsito. Además observará las
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señales de tránsito que determine el Instituto Nacional de Transporte y  Tránsito” 
 
El guarda de la S.T.M. el señor EDWIN MARINO GARCIA RAMIREZ en su diligencia de entrevista rendida en el
despacho indicó que, al llegar al lugar de los hechos encontró un vehículo de placas SBN-058, VCJ-146 y una
motocicleta de placas XXO-63D, donde el vehículo de placas SBN-058 impactó a una motocicleta y posteriormente
al campero, según lo que manifestó el primer respondiente de la Policía Nacional. La trayectoria de los tres
vehículos era sobre la avenida 6 norte sentido Loboguerrero – Cali. La hipótesis del accidente fue el código 202
que es falla en frenos (daño repentino que presenta el vehículo durante el viaje en algún elemento) para el
vehículo de placas SBN-058 conducido por el señor Luis Alberto Correa Calderón, cuyo vehículo es un microbús
de servicio público de transportes Azucarera, lo anterior, teniendo en cuenta que en la versión escrita y libre dada
por el conductor, en el cual indicó que iba bajando por el sector de Villa del mar, le mandó el freno al vehículo y no
le agarró.
 
En diligencia de declaración jurada rendida por el señor RODOLFO PEREZ PAZ, funcionario del Centro de
Diagnostico Automotor del Valle indicó que, los hallazgos que se encontraron al vehículo de placas SBN-058
según informe de fecha 5 de enero de 2017 fue, averías en: techo, parabrisas delantero, guarda fango delantero,
unidades de luces delanteras, capo, persianas, frontal, accesorios del motor, puertas derechas, ventanilla
delantera derecha, espero retrovisor derecho, sistema de dirección, suspensión delantera, estribo derecho, piso
delantero derecho, rin delantero derecho, chasis, parachoques, costados, compuerta trasera, sistema de frenos,
como observaciones sistema de frenos presenta manguera de rueda delantera derecha reventada. La causa para
que se reventara la manguera no se puede determinar porque pudo ocurrir con el impacto en el accidente o antes.
El estado del sistema de frenos del vehículo estaba malo, el cual se realizó con posterioridad al accidente. El daño
en el sistema de frenos y la manguera de la rueda delantera derecha reventada no puede determinarse si se
presentó antes del accidente, como quiera que la revisión fue realizada con posterioridad al accidente, ya que el
daño si se puede llegar a producir por el impacto, pero en este caso, no se pudo determinar si esa fue la causa.
 
Por lo tanto, no se puede determinar que el accidente haya sido ocasionado por una falla en el sistema de frenos,
ya que según los informes de las revisiones periódicas que se le realizaron al vehículo de placas SBN-058 durante
el año 2016 no se presentaron fallas en el sistema de frenos. El último Informe de Chequeo Antes de Marcha del
Vehículo fue el 21 de diciembre de 2016, días antes en que se presentaron los hechos, en donde se indicó que los
frenos se encontraban en perfecto estado y conformes para la prestación del servicio.
 
Así las cosas, el material probatorio recopilado no permite establecer que realmente la responsabilidad del
accidente esté en cabeza del indiciado.
 
La conclusión al revisar los elementos materiales obtenidos adicionales a las entrevistas, no nos permiten hasta el
momento inferir que el conductor del vehículo por su imprudencia, impericia o la violación de una norma de transito
haya causado el accidente, no está demostrada la relación de causalidad con la infracción de una norma. La
conclusión a que se llegar luego del análisis respectivo, teniendo en cuenta el material probatorio que se pudo
recopilar, concluye que no se puede evidenciar responsabilidad alguna en dicho conductor.
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Los hechos probados conforme el programa metodológico nos revisten las características de un hecho atípico para
el derecho penal colombiano, ya que para que se constituya el delito de lesiones personales que para este caso
son culposas, se debe conjugar el verbo rector en los hechos ocurridos de manera inequívoca, expresa, y clara
con las características estructurales del tipo penal. Así las cosas, encontramos conforme nuestra norma sustantiva
penal que las lesiones personales culposas requieren que la persona que las cause actué con culpa, entendida
esta como el producto de la infracción, al deber objetivo de cuidado y a la falta de previsión del agente cuando le
es posible o habiéndolo previsto confió en poder evitarlo, en otras palabras es la voluntaria omisión de diligencia de
calcular las consecuencias posibles y previsibles del propio hecho. Se requiere pues que el autor actué con culpa y
que como consecuencia de esa culpa cause lesiones a otro.
 
Así las cosas, establece el artículo 287 del c.p.p. que el fiscal hará la imputación fáctica cuando de los elementos
materiales probatorios, evidencia física o de la información legalmente obtenida, se pueda inferir razonablemente
que el imputado es autor o participe del delito que se investiga.
 
De los elementos materiales probatorios anotados se establece que NO existen esos elementos para determinar
que realmente la responsabilidad del accidente esté en cabeza del indiciado.
 
Así las cosas no encontramos ante un hecho en el cual no se reúnen o se estructuran los elementos a que se hace
alusión anteriormente indispensables para continuar con el trámite de la investigación penal; en consecuencias las
diligencias deben ser archivadas de conformidad con lo normado en el art. 79 de la ley 906, el cual al interpretarlo
nos lleva a la conclusión que para poder caracterizar un hecho como delito se deben presentar unos presupuestos
objetivos mínimos que son los atinentes a la tipicidad de la acción, situación que en el presente caso no se dio,
pues de los elementos recopilados se observa que no existe el debido respaldo probatorio para continuar ante el
juez de conocimiento para determinar la responsabilidad del indiciado y por ello se aplica dicho artículo como lo ha
manifestado la sentencia c-1154 de 2005, no sin antes manifestar que si surgen nuevos elementos que permitan la
caracterización de los hechos como delito se reanudara la investigación, por lo tanto el archivo es provisional
mientras que no prescriba la acción.
 
De otro lado, se ha presentado desistimiento de la acción penal en favor del indiciado, por parte de  LUZ NIDIA
CRIOLLO QUINTERO, CRISTIAN DAVID VELEZ CRIOLLO y CONSUELO ALVAREZ ORTIZ, y como quiera que
la misma fue de manera libre consciente y voluntaria, la acción penal se extingue en este caso en relación para
con las referidas víctimas, quedando la actuación a criterio de los demás afectados  en archivo provisional
 
 
Comuníquese de este archivo al ministerio público.

5. PERSONAS RESPECTO DE QUIEN SE ARCHIVA LA ACTUACIÓN:
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Nombre y Apellido: LUIS ALBERTO CORREA CALDERON
CEDULA DE CIUDADANIA: 16453056Tipo de Documento:
Colombia ,Lugar de Expedición:
Colombia ,Lugar de Nacimiento:

Fecha Nacimiento:
Nombre del Padre
Nombre de la Madre

Colombia , Valle del Cauca , CALI  76001 CALLE 51 NO. 33 - 88Lugar de Residencia:
3164350791Teléfono:

Correo;

IDENTIFICACIÓN

6. BIENES VINCULADOS (BIENES Y DECISIÓN):

BIENES:

DECISIÓN

Municipio:

FISCALIA 54

Firma,

efrain.rodriguez@fiscalia.gov.coTeléfono:

Unidad:

CALIValle del Cauca

7. DATOS DEL FISCAL:

76001 AVENIDA RUSBELT NO. 38 - 32 EDIFICIO CONQUITADORES CALI

EFRAIN  RODRIGUEZ VARGAS

3113189126
GRUPO INVESTIGACION Y JUICIO - LESIONES
ACCIDENTE TRANSITO - CALI

Dirección:

No. de Fiscalía:

Correo electrónico:

Nombres y apellidos:

Departamento:
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8. ENTERADO:

NOMBRE: CRISTHIAN DAVID VELEZ CRIOLLO
CEDULA DE CIUDADANIA: 1107097112Tipo de Documento:

NOMBRE: LUZ NIDIA CRIOLLO QUINTERO
CEDULA DE CIUDADANIA: 31918433Tipo de Documento:

NOMBRE: BRYAN  RAMIREZ SARATE
CEDULA DE CIUDADANIA: 1151934559Tipo de Documento:

NOMBRE: MAICOL ANDRES SANCHEZ
CEDULA DE CIUDADANIA: 1144646690Tipo de Documento:

NOMBRE: CONSUELO  ALVAREZ ORTIZ
CEDULA DE CIUDADANIA: 29940032Tipo de Documento:

NOMBRE: JOHAN SEBASTIAN CASTILLO CAICEDO
TARJETA DE IDENTIDAD: 1192908672Tipo de Documento:

NOMBRE: DORALBA  CAICEDO GARCES
CEDULA DE CIUDADANIA: 38480193Tipo de Documento:

NOMBRE: JESSICA  MONTAÑO RIASCOS
CEDULA DE CIUDADANIA: 1111750128Tipo de Documento:

NOMBRE: KELLY JULIETH TORRES MINA
TARJETA DE IDENTIDAD: 1193115500Tipo de Documento:

NOMBRE: YURISAN  ANGULO CASTILLO
CEDULA DE CIUDADANIA: 38466043Tipo de Documento:

DOCUMENTO GENERADO CON
FIRMA ELECTRÓNICA POR:

EFRAIN  RODRIGUEZ VARGAS.
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NOMBRE: MADELYN YASURY VALOIS ANGULO
REGISTRO CIVIL: 1113368712Tipo de Documento:

NOMBRE: YEIMI VANESSA CARVAJAL GOMEZ
TARJETA DE IDENTIDAD: 99071916053Tipo de Documento:

NOMBRE: MARIA  DIAZ LICONA
CEDULA DE CIUDADANIA: 39318298Tipo de Documento:

NOMBRE: LUZ STELLA ANGEL CAÑOLA
CEDULA DE CIUDADANIA: 31291470Tipo de Documento:

NOMBRE: CARLOS ANDRES RIASCOS ANGULO
CEDULA DE CIUDADANIA: 16948401Tipo de Documento:

FRANCISCO JAVIER OSORIO RIOS
CARGO:

MINISTERIO PÚBLICO

PERSONERO DELEGADO EN MATERIA PENAL
NOMBRE:

CORREO: fosorio@personeria.gov.co
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